
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No.                       DE 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos en 
contra de la empresa LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE (E) 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas 

concordantes, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.” (Se 
destaca) 

Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo. 

SEGUNDO: Que el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia establece que le 
corresponde al Presidente de la Republica “[e]jercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición 
de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.”  

TERCERO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados.”

CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir las normas a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 

QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que “[l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen 
jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 
dichos servicios (…)”. (Se destaca)  

SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y social, 
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que deriva su legitimidad de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que la acción 
del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, con este 
concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir de éste 
que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo se ponga 
en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a todos las 
oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios materiales.” (Se 
destaca) 

SÉPTIMO: Que el artículo 983 del Código de Comercio establece que: “[l]as empresas de transporte son 
de servicio público o de servicio particular. El Gobierno fijará las características de las empresas de 
servicio público y reglamentará las condiciones de su creación y funcionamiento. Las empresas de 
servicio público someterán sus reglamentos a la aprobación oficial y, si no prestan el servicio en vehículos 
de su propiedad, celebrarán con los dueños de éstos el respectivo contrato de vinculación, conforme a 
las normas reglamentarias del transporte.” 

De la misma manera, el artículo 984 del Código de Comercio mediante el cual se regula la delegación 
de la conducción a terceros, estableció que: “[s]alvo lo dispuesto en normas especiales, el transporte 
deberá ser contratado con transportadores autorizados, quienes podrán encargar la conducción, en todo 
o en parte a terceros, pero bajo su responsabilidad, y sin que por ello se entiendan modificadas las
condiciones del contrato. 

La infracción a lo dispuesto en este artículo dará lugar a la imposición de las sanciones administrativas 
pertinentes.” (Subrayado fuera de texto). 

Por último, el artículo 999 del Código de Comercio, establece que: “El Gobierno reglamentará las 
disposiciones de este Título, las que se aplicarán al transporte cualquiera que sea el medio empleado 
para realizarlo, sin perjuicio de normas contenidas en disposiciones especiales” 

OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]a operación del 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y 
seguridad”. 

NOVENO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades que determinen las 
disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del transporte, según 
las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 

DÉCIMO: Que el presidente de la República, en ejercicio de las facultades provistas en la Constitución 
Política y en la ley, expidió el Decreto 2092 de 2011, mediante el cual se regula precisamente las 
relaciones económicas entre los distintos actores que intervienen en la contratación y prestación del 
servicio público de transporte, criterios que impiden la competencia desleal y promuevan la 
racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado posteriormente por el Decreto 
2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, el Decreto 1079 
de 2015. 

DÉCIMO PRIMERO: Que el inciso primero y los literales c) y d) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 
establecen respectivamente que “Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, 
las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 

“(…) c) En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada y que no 
repose en los archivos de la entidad solicitante. 

d). en los casos de incremento o disminución de las tarifas de prestación de servicios no autorizada, o cuando 
se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre dimensiones, peso y carga. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se establece que es 
función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas a 
que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte”. 

DÉCIMO TERCERO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrito al Ministerio de Transporte2.. 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en (i) 
inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte4, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Transporte5: (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas 
naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de 
Transporte6, establecidas en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 
ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás 
que determinen las normas legales8. (Subrayado fuera de texto original). 

Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la inspección, 
vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga y el 
Decreto 2092 de 201111 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento de la Política 
tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga.  

Conforme a lo descrito anteriormente, resulta útil establecer que el Honorable Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, estableció12: 

“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control esencialmente no varía, así cambie 
el ramo sobre el que recaiga esa facultad. Se trata del poder de la administración de examinar y verificar 
las actividades desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan las leyes, los reglamentos, 

1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 
esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
12 Radicado 250002324000200600937 01 del 15 de junio de 2017 
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órdenes y demás instructivos necesarios para asegurar que tales actividades respondan a los fines de 
interés público. 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de supervisión y control a cargo 
del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas ad hoc o híper detallados, para que pueda surtirse 
cabalmente en cada caso. No toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo detalle, pues sería 
imposible dictar una legislación con ese carácter. A través de normas de textura abierta y de conceptos 
jurídicos indeterminados se pueden describir las conductas que ameritan reprensión por parte de la 
autoridad correspondiente.” 

En este orden de ideas, la Superintendencia de Transporte, para el caso que nos ocupa, ejerce sus 
facultades de inspección, vigilancia y control, velando por el cumplimiento de las normas al sector 
transporte, sean estas, leyes, decretos, resoluciones, circulares, ordenes entre otros. 

DÉCIMO CUARTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en 
primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del 
servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de tránsito”. 

DÉCIMO QUINTO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente al sujeto de esta, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público de 
Transporte Terrestre Automotor de Carga LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION (en 
adelante la Investigada) identificada con NIT 900074460 - 7, habilitada mediante Resolución No. 155 del 
26/04/2006 del Ministerio de Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor 
de carga. 

DÉCIMO SEXTO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a esta 
Superintendencia se evidenció a través de los informes únicos de infracciones al transporte – IUIT- y 
como resultado de las quejas presentadas ante esta Superintendencia que la empresa LOGICARGO 
COOPERATIVA EN LIQUIDACION presuntamente:  

(i) Permitió que los vehículos con los que prestaba el servicio público de transporte de carga transitaran
con mercancías excediendo el peso superior al autorizado, conforme a lo establecido en el literal d)
del artículo 46 de la Ley 336 de 1996.

(ii) Permitió que los vehículos con los que prestaba el servicio público de transporte de carga transitaran
sin portar la guía de movilización o tránsito de maquinaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 26
de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el artículo 32 de la Resolución 1068 de 2015.

(iii) No suministró la información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente,
en la medida que no otorgó respuesta al requerimiento de información realizado por la Dirección de
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para ello,
conforme a lo señalado en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996.

DÉCIMO SÉPTIMO: Que, de la evaluación y análisis de los documentos y demás pruebas obrantes en 
el expediente, se pudo evidenciar la existencia de actuaciones por parte de la empresa investigada que 
presuntamente demuestran el incumplimiento de sus deberes y obligaciones como empresa prestadora 
de servicio público de transporte terrestre automotor de carga.  

Así las cosas, y con el fin de exponer de mejor manera el argumento arriba establecido, a continuación, 
se presentará, en un numeral, el material probatorio que lo sustenta:  

17.1. De la obligación de transitar con mercancías cumpliendo con los pesos permitidos 

Que, en el artículo 2 de la Ley 105 de 1993 se desarrollan los principios fundamentales aplicables a la 
actividad de transporte, dentro de los que se destacan los principios de intervención del estado y el de 
seguridad, así “b. corresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y la vigilancia del 
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transporte y de las actividades a él vinculadas”. Y la consagración del principio de seguridad de las 
personas en el transporte como prioridad “...e. la seguridad de las personas constituye una prioridad 
del Sistema y del Sector Transporte”  

Que, el artículo 29 de la Ley 769 de agosto 6 de 200213, señala que “los vehículos deberán someterse 
a las dimensiones y pesos, incluida carrocería y accesorios, que para tal efecto determine el Ministerio 
de Transporte, para lo cual debe tener en cuenta la normatividad técnica nacional e internacional"  

Que, atendiendo a las disposiciones legales precitadas, el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio 
de Transporte, reguló el límite de pesos en los vehículos que prestan el servicio público de transporte 
de carga conforme a la configuración vehicular y a través de la expedición de la resolución No. 004100 
de 200414 modificada por la Resolución 1782 de 2009, estableció en su artículo octavo que, “[e]l peso 
bruto vehicular para los vehículos de transporte de carga a nivel nacional debe ser establecido en la 
siguiente tabla”  

Bajo este contexto, el artículo 3 de La Resolución No. 002888 de 200515, señaló que, “ Para la aplicación 
de lo establecido en el artículo 8° de la Resolución 4100 de 2004 se considera tolerancia positiva de 
medición, el número de kilogramos que puede exceder del peso bruto vehicular autorizado durante el 
pesaje del vehículo, a fin de tener en cuenta las diferencias ocasionadas por el peso del conductor, el 
peso del combustible, el exceso de peso producido por efecto de la humedad absorbida por las 
mercancías, la calibración y la operación de las básculas de control y cualquier otro aditamento o 
situación que pueda variar la medición del peso bruto vehicular.” 

Por otra parte, para vehículos de transporte de carga de dos ejes, se expidió la Resolución 6427 de 
200916, la cual consagra en su artículo 1 modificado por el artículo 1 de la Resolución 20213040032795 
de 2021, lo siguiente: 

“(…) todos los vehículos rígidos de dos (2) ejes destinados al transporte de carga, matriculados o 
registrados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente modificación, se someterán al 
control de peso en báscula, de acuerdo con el peso bruto vehicular máximo establecido en la siguiente 
tabla: 

13 “por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre” 
14 “por la cual se adoptan los límites de pesos y dimensiones en los vehículos de transporte terrestre automotor de carga por carretera, 

para la operación normal en la red vial a nivel nacional.”   
15 “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 4100 de 2004” 
16 “Por la cual se dictan unas disposiciones para el control de peso a Vehículos de Transporte de Carga de dos ejes” 

10226            16/12/2022



 

RESOLUCIÓN No. DE Hoja No. 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos en contra de la empresa 
LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION”

6 

Parágrafo 1°. El peso máximo establecido en la tabla del presente artículo tendrá vigencia hasta el 28 
de junio de 2028. A partir del vencimiento de este plazo los vehículos rígidos de dos (2) ejes destinados 
al transporte de carga que transiten por el territorio nacional se someterán al control de peso bruto 
vehicular en báscula de conformidad con el Peso Bruto Vehicular (PBV) estipulado por el fabricante 
en la Ficha Técnica de Homologación (FTH) y para aquellos vehículos que no cuenten con Ficha 
Técnica de Homologación como límite máximo el asignado en el Registro Nacional Automotor según 
se establece en el parágrafo 3 del presente artículo. 

 Parágrafo 2°. Los vehículos de carga rígidos de dos (2) ejes matriculados o registrados con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la presente modificación deberán someterse al control del 
Peso Bruto Vehicular (PBV) en báscula, el cual se hará tomando como límite máximo el establecido 
por el fabricante en la Ficha Técnica de Homologación. 

 Parágrafo 3°. Para aquellos vehículos que no cuenten con Ficha Técnica de Homologación (FTH) o 
tengan inconsistencias en el Peso Bruto Vehicular (PBV) reportado en la plataforma del Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT) se deberá seguir el procedimiento indicado en la Resolución número 
6765 del 23 de junio de 2020 o aquella que la modifique, adicione o sustituya. (…)” 

Conforme a la precitada normatividad, esta Dirección de investigaciones logra evidenciar que para los 
vehículos rígidos de dos (2) ejes que registren en el RUNT un peso bruto vehicular de 5.000 a 17.500 
kg, su peso máximo permitido en tránsito se encuentra regulado por la Resolución No. 6427 de 2009, 
sin embargo, para el citado caso se aplicara lo dispuesto en el artículo 1 Resolución 6427 de 2009 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 20213040032795 de 202117. 

Finalmente, el literal d) El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 
de 2011, señaló que, “Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de 
la infracción y procederán en los siguientes casos (…) d). En los casos de incremento o disminución de 
las tarifas o de prestación de servicios no autorizados, o cuando se compruebe que el equipo excede 
los límites permitidos sobre dimensiones, peso o carga, eventos en los cuales se impondrá el máximo 
de la multa permitida,” (Subrayado fuera de texto) 

Que, conforme a lo anterior, la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en adelante 
DITRA) en el desarrollo de sus funciones, las cuales están establecidas en las Resolución 00202 de 
201018, realiza operativos en las vías del territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que 
prestan el servicio público de transporte cumplan con los requisitos normativos para su operación, 
salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que rigen el sector transporte.  

Como consecuencia de los citados operativos, la DITRA trasladó a la Superintendencia de Transporte 
unos Informes Únicos de Infracciones al Transporte (IUIT) con sus correspondientes anexos.  

Se resalta que, con base en la información que allegó la DITRA, se identificó la imposición de seis (6) 
infracciones por presuntamente permitir que los vehículos transitaran con sobrepeso en operaciones de 
transporte desarrolladas por la empresa LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION en la 
prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga, durante el periodo 
comprendido entre enero a diciembre de 2020.  

17 Toda vez que se entiende una derogación tacita de la norma, esto es, de la designación C2 regulada en el artículo 8 de la Resolución 
4100 de 2004. 
18Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Dirección de Tránsito y Transporte (…)”. 
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Que, de conformidad con el principio de economía procesal19 en concordancia con el artículo 36 del 
CPACA20, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de esta Superintendencia 
procede a acumular los Informes Únicos de Infracciones al Transporte impuestos a la empresa de servició 
público de transporte de carga LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION en el periodo ya 
referenciado así:  

No. 
Número del informe 

únicos de infracciones al 
transporte – IUIT- 

Fecha de 
imposición 

Placa del 
vehículo 

Otras pruebas 

1 44741821 18/01/2020 SAK097 Tiquete de pesaje No. 000225 

2 44662122 12/03/2020 SAK097 Tiquete de pesaje No. 000181 

3 48259123 24/06/2020 UAD889 Tiquete de pesaje No. 000488 

4 48280824 9/07/2020 GTW904 
Tiquete de pesaje No. 000727 y 

manifiesto de carga No. 8637406 

5 47706925 22/07/2020 SQX877 Tiquete de pesaje No. 000707 

6 44663726 19/08/2020 WYG275 Tiquete de pesaje No. 000759 
Tabla No. 1 identificación de los Informes Únicos de Infracciones al Transporte

En este orden de ideas, a continuación, se presentarán las pruebas que permiten demostrar que 
presuntamente LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION permitió que los vehículos de 
transporte público de carga transitaran excediendo el límite de peso permitido conforme cada tipología 
vehicular. 

De los citados IUIT´s y, conforme a la división normativa existente frente a los pesos máximos 
vehiculares, esta Dirección de Investigaciones procederá a relacionar los citados informes de la 
siguiente manera: 

17.1.1 Vehículos de dos ejes - Resolución 6427 de 2019 modificado por el artículo 1 de la Resolución 
20213040032795 de 2021 

De los citados IUIT´s en la tabla No. 1 y, conforme a la división normativa existente frente a los pesos 
máximos vehiculares, esta Dirección de Investigaciones procederá a relacionar los IUIT´s que fueron 
impuestos a los vehículos de dos ejes que se rigen por los pesos establecidos en el artículo 1 de la 
Resolución 6427 de 2019 modificado por el artículo 1 de la Resolución 20213040032795 de 2021, así: 

No. IUIT 
Fecha 
IUIT 

Placa Observaciones 
Tiquete de 

báscula 

Peso 
registrado 

tiquete 

1 
447418 18/01/2020 SAK097 

“(…) peso máximo permitido 
17500 kg peso registrado 17510 
kg sobrepeso 10 kg tiquete de 

bascula 000225 transporta 
abono manifiesto 8603717 
autorización 4633021 (…)” 

No. 000225 
expedido por la 

estación de 
pesaje báscula 

Calarcá 

17.510 Kg 

19 El principio de economía procesal consiste en conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la administración, siendo la 
acumulación de las actuaciones administrativas un medio para materializar este principio. Igualmente, la acumulación se realiza para 
evitar decisiones contradictorias sobre cuestiones conexas, garantizando de esta manera el principio de seguridad jurídica al 
administrado. 
Aunado a lo anterior, la figura de la acumulación propende al cumplimiento del principio de celeridad adelantando los procedimientos 
administrativos con diligencia, sin dilaciones injustificadas y dentro los términos legales. 
20 Ley 1437 de 2011, Artículo 36. “FORMACIÓN Y EXAMEN DE EXPEDIENTES. Los documentos y diligencias relacionados con una 
misma actuación se organizarán en un solo expediente, al cual se acumularán, con el fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o 
a petición de interesado, cualesquiera otros que se tramiten ante la misma autoridad. (..)” 
21 Radicado No. 20205320282952 del 07/04/2020 
22 Radicados Nos. 20215340929222 del 09/06/2021 y 20215341162332 del 16/07/2021. 
23 Radicados Nos. 20215340966812 del 15/06/2021 y 20215341321442 del 03/08/2021. 
24 Radicados Nos. 20215341046152 del 28/06/2021 y 20215341256832 del 26/07/2021. 
25 Radicados Nos. 20215340995242 del 21/06/2021 y 20215341369112 del 08/08/2021. 
26 Radicados Nos. 20215340981722 del 17/06/2021 y 20215341163552 del 16/07/2021. 
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2 446621 12/03/2020 SAK097 

“(…) PMP 17500 kg PR 17510 
kg sobrepeso 10 kg recibo de 
bascula N° 000181 manifiesto 
de carga 8616382 Autorización 

47720918 (…)” 

No. 000181 
expedido por la 

estación de 
pesaje bascula 

Calarca 

17.510 Kg 

3 482591 24/06/2020 UAD889 

“(…) se anexa tiquete de pesaje 
# 000448 sobrepeso 980 kg … 
manifiesto de carga # 8634286-

1 Logicargo Cooperativa nit 
900074460-7” 

No. 000488 
expedido por la 

estación de 
pesaje bascula las 

Florez II 

18.410 kg 

4 446637 19/08/2020 WYG275 

“(…) PMP 17500 kg PR 17510 
kg sobrepeso 10 kg recibo de 
bascula N° 000181 manifiesto 
de carga 8616382 Autorización 

47720918 (…)” 

No. 000779 
expedido por la 

estación de 
pesaje bascula 

Calarca 

17.510 Kg 

Cuadro No. 1. Tabla realizada conforme con los Informes Únicos de Infracciones al Transporte 

Corolario de lo anterior y con el fin de detallar la operación de transporte, este Despacho procede a 
extraer del material probatorio aportado los datos principales de la operación previamente descrita, así: 

No. IUIT Placa 
PBV -
RUNT 

Peso 
registrado- 
Tiquete kg 

Máximo 
 PBV 

Diferencia negativa entre el 
peso registrado y el máximo 

PBV kg 

1 447418 SAK097 16.000 17.510 17.500 10 

2 446621 SAK097 16.000 17.510 17.500 10 

3 482591 UAD889 17.000 18.410 17.500 910 

4 446637 WYG275 16.000 17.510 17.500 10 
Cuadro No. 2. Tabla realizada por la Supertransporte, de conformidad con el material probatorio obrante en el expediente

17.1.2. Resolución No. 004100 de 2004 modificada por la Resolución 1782 de 2009 

De los citados IUIT´s y, conforme a la división normativa existente frente a los pesos máximos 
vehiculares, esta Dirección de Investigaciones procederá a relacionar los citados informes que fueron 
impuestos a vehículos que conforme a su configuración se rigen por los pesos establecidos en la 
resolución No. 4100 de 200427 modificada por la Resolución 1782 de 2009, así:  

No. IUIT Fecha IUIT Placa Observaciones 
Tiquete de 

báscula 

Peso 
registrado 

tiquete 

1 
482808 9/07/2020 GTW904 

“(…) transita con sobrepeso de 
520 kg,; peso registrado 53820 
kg… transporta maíz a granel 

manifiesto de carga # 8637406 
(…)” 

No. 000727 
expedido por la 

estación de 
pesaje bascula 

Florez II 

53.820 

2 477069 22/07/2020 SQX877 

“(…) excede peso autorizado 
según tiquete de bascula # 000707 
se anexa # de manifiesto 8640280 

(…)” 

No. 000707 
expedido por la 

estación de pesaje 
bascula Medía 

Canoa Sur 

57.340 

Cuadro No. 3. Tabla realizada conforme con los Informes Únicos de Infracciones al Transporte 

Corolario de lo anterior y con el fin de detallar la operación de transporte, este Despacho procede a 
extraer del material probatorio aportado los datos principales de las operaciones previamente descritas, 
como se muestra a continuación: 

27 “por la cual se adoptan los límites de pesos y dimensiones en los vehículos de transporte terrestre automotor de carga por carretera, 

para la operación normal en la red vial a nivel nacional.”   
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No. IUIT PLACA DESIGNACIÓN 
MAXIMO 

KG 

TOLERANCIA 
POSITIVA DE 

MEDICIÓN 

TOTAL, 
MÁXIMO 

KG 

PESO 
REGISTRADO 

EN 
ESTACIÓN 
DE PESAJE 

DIFERENCIA 
MAX PBV 
MÁS (+) 

TOLERANCIA 
POSITIVA Y 

PESAJE 
REGISTRADO 

1 482808 GTW904 3S3 52.000 1.300 53.300 53.820 520 

2 477069 SQX877 3S3 52.000 1.300 53.300 57.340 4.040 

Cuadro No. 4 Tabla realizada por la Supertransporte, de conformidad con el material probatorio recabado- Resolución 4100 de 2004 

Bajo ese orden de ideas, este Despachó logró evidenciar que presuntamente los vehículos por medio de 
los cuales la empresa de transporte LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION prestaba el 
servicio público de transporte de carga, transitaban excediendo los límites de peso permitidos. 

18.1. 3. Que, atendiendo a lo anterior, y acogiendo lo dispuesto en el artículo 11 de la Resolución 4100 
de 2004 precitada mediante este acto administrativo, la Superintendencia de Transporte mediante 
Oficio No. 20218700384821 del 04 de junio de 2021, solicitó a la Superintendencia de Industria y 
Comercio SIC, copia de los certificados de verificación expedidos por los Organismos Autorizados de 
Verificación Metrológica (OAVM), durante los años 2019 y 2020, donde se identificara la situación de 
conformidad de los instrumentos y la fecha de verificación efectuada a treinta y cinco (35) basculas 
camioneras. 

18.1.3.1.   Que, el coordinador del Grupo de Trabajo de Inspección y Vigilancia de Metrología Legal de 
la Superintendencia de Industria y Comercio SIC, mediante radicado No. 20215341029262 del 25 de 
junio de 2021, allegó copia de los informes de verificación de las básculas camioneras correspondientes 
a los años 2019 y 2020.  

Que, a efectos de la presente investigación, se identificó la intervención de las básculas “Calarcá” 
“Media Canoa Sur” y “Flores II” de conformidad con los Informe Únicos de Infracciones al Transporte 
(IUIT) previamente identificados en la presente resolución, las cuales para la fecha de la infracción se 
encontraban en estado CONFORME de acuerdo con las actas de verificación emitidas por la SIC28 y 
con los certificados de calibración29 

17.2. De la obligación portar la guía de movilización o tránsito de maquinaria amarilla. 

En virtud de lo anterior, la Ley 336 de 1996 en su artículo 26 señala que “Todo equipo destinado al 
transporte público deberá contar con los documentos exigidos por las disposiciones correspondientes 
para prestar el servicio de que se trate. (…)”.  

Bajo este contexto y para el caso que nos ocupa, los documentos exigidos para la prestación del servicio 
público terrestre automotor de carga, son: (i) Manifiesto electrónico de carga30, (ii) Remesa terrestre de 
carga31, (iii) otros documentos (para el transporte de mercancías de carácter peligroso, restringido o 
especial) 32 

En concordancia con lo anterior, es menester indicar que la Resolución 1068 de 2015 “por medio de la 
cual de reglamenta el Registro Nacional de Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción 
Autopropulsada y se dictan otras disposiciones” definió33 el procedimiento y requisitos para llevar a 
cabo la expedición de la guía de movilización o tránsito de la maquinaria perteneciente a las subpartidas 
8429.11.00.00, 8429.19.00.00, 8429.51.00.00, 8429.52.00.00, 8429.59.00.00 y 8905.10.10.100. 

28 Obrante en el expediente 
29 Obrante en el expediente 
30 Artículo 2.2.1.7.5.1 del Decreto 1079 de 2015 
31 Artículo 2.2.1.7.5.5 del Decreto 1079 de 2015 
32 Artículo 2.2.1.7.5.6 del Decreto 1079 de 2015 
33 Artículo 1 de la Resolución 1068 de 2015 
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Bajo este contexto, en el artículo 30 de la precitada resolución, define la guía de movilización o tránsito 
de maquinaria en los siguientes términos:  

“(…) Es el documento que habilita la movilización o tránsito de la maquinaria descrita en las subpartidas 
arancelarias 8429.11.00.00, 8429.19.00.00, 8429.51.00.00, 8429.52.00.00, 8429.59.00.00 y 
8905.10.00.00, por las vías públicas o privadas abiertas al público, terrestres (carretero y férreo), fluviales 
y marítimas de la red vial nacional, sin perjuicio de las restricciones de circulación que determinen las 
autoridades locales. 

Este documento tendrá una vigencia de un (1) mes y deberá expedirse por cada trayecto que requiera 
realizar el equipo. 

(…)  Este documento será exigible por la Fuerza Pública o la autoridad de tránsito competente en los 
puntos de control establecidos en las vías y horarios autorizados (…)” (subrayado fuera de texto original) 

Así mismo, en el artículo 32 se estableció como obligación el porte de la guía de movilización o tránsito 
de maquinaria de la siguiente manera:  

(…) La Guía de Movilización o Tránsito de la Maquinaria de que trata la presente disposición, deberá ser 
portada por el operario de la máquina cuando esta transite por sus propios medios o por el conductor del 
vehículo cuando se movilice como carga, sin perjuicio de los demás documentos de transporte o tránsito 
que soporten su operación. (…)” (subrayado fuera de texto original)  

En este orden de ideas, a continuación, se presentarán las pruebas que permiten demostrar que, 
presuntamente la empresa LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION permitió que los vehículos 
de transporte público con los prestaba el servicio público de carga, transitaran sin portar la guía de 
movilización o tránsito de maquinaria durante el recorrido de la operación, como se observa a 
continuación: 

17.2.1 Informe Único de Infracciones al Transporte No. 240366 del 01/02/202034. 

Mediante Informe Único de Infracciones al Transporte No. 240366 del 01/02/2020, el agente de tránsito 
impuso infracción al vehículo de placas SYS737 debido a que conforme a lo descrito en la casilla de 
observaciones el automotor: “(..) no presenta guia de movilización para el tránsito de mercancía … 
inmovilizada en el parqueadero (…)”(Sic), así:  

Imagen No.1 Informe de infracciones de transporte No. 240366 del 01/02/2020, aportado por la DITRA

34Allegado mediante radicado No. 20205320548292 del 16/07/2020. 
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17.2.1.1 Ahora bien,  este Despacho con el fin de recopilar el material probatorio que permitiese identificar 
la subpartida  de la maquinaria transportada, procedió a verificar la plataforma  VIGIA - Sistema Nacional 
de Supervisión al Transporte-  en el módulo de “consultas solicitud de inmovilizaciones”, utilizando como 
criterio  de búsqueda la placas SYS737, resultado el cual arrojo, una solicitud de salida de vehículo con 
radicado No. 20208100110302 del 05/02/2020, como se observa a continuación:  

Imagen No. 2. Consulta ST realizada al link http://vigia.supertransporte.gov.co en el aplicativo VIGIA 

Es así que, esta Dirección de Investigaciones procedió a analizar la precitada solicitud, logrando 
establecer que, (i) el IUIT que originó la inmovilización es el No. 240366 del 01/02/2020, es decir, el 
informe que nos ocupa para el caso en particular (ii) se aportó entre otros documentos, la guia de 
movilización o tránsito de la maquinaria No. 186228, como se muestra a continuación:  

Imagen No. 3 Guia de movilización o tránsito de la maquinaria No. 186228 

Bajo este contexto, este Despacho logra determinar que, para el día 01 de febrero de 2020 el vehículo 
de placas SYS737 transportaba la maquinaria amarrilla de construcción identificada con subpartida 
arancelaria 8429510000, sin portar la guía de movilización o de tránsito de maquinaria, documento 
necesario para el transporte de esta mercancía en particular.  

17.2.2 Informe Único de Infracciones al Transporte No. 445270 del 06/02/202035. 

Mediante Informe Único de Infracciones al Transporte No. 445270 del 06/02/2020, el agente de tránsito 
impuso infracción al vehículo de placas TDM050 debido a que, conforme a lo descrito en la casilla de 
observaciones el automotor: “(...) transporta maquinaria amarilla clase retroexcavadora No. Registro 
MC072694 .. guia de movilización número no legible manifiesto de carga No. 8607856. TRANSITA EN 
HORARIO PERMITIDO (…)”(Sic), así:  

35Allegado mediante radicado No. 20215340962062 del 15/06/2021. 
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Imagen No.4 Informe de infracciones de transporte No. 445270 del 06/02/2020, aportado por la DITRA

18.2.1.1 Ahora bien,  este Despacho con el fin de recopilar el material probatorio que permitiese identificar 
la subpartida  de la maquinaria transportada, procedió a verificar la plataforma  VIGIA - Sistema Nacional 
de Supervisión al Transporte-  en el módulo de “consultas solicitud de inmovilizaciones”, utilizando como 
criterio  de búsqueda las placas TDM050, resultado el cual arrojo, una solicitud de salida de vehículo con 
radicado No. 20208100122282 del 08/02/2020, como se observa a continuación:  

Imagen No. 5 Consulta ST realizada al link http://vigia.supertransporte.gov.co en el aplicativo VIGIA 

Es así que, esta Dirección de Investigaciones procedió a analizar la precitada solicitud, logrando 
establecer que, (i) el IUIT que originó la inmovilización es el No. 445270 del 06/02/2020, es decir, el 
informe que nos ocupa para el caso en particular y, (ii) se aportó entre otros documentos, la guia de 
movilización o tránsito de la maquinaria No. 186380, como se muestra a continuación:  

Imagen No. 6. Guía de movilización o tránsito de la maquinaria No. 186380 
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Bajo este contexto, esta Dirección de investigaciones logró establecer que presuntamente, el vehículo 
de placas TDM050 portaba la guía de movilización No. 186380 la cual se expidió con autorización para 
la movilización de la maquinaria en un horario comprendido entre las 6:00 y las 18:00, es decir que, para 
la fecha y hora de la infracción, no contaba con este documento, al transportar la maquinaria en una 
franja horaria distinta a la autorizada. 

En este orden de ideas, el vehículo de placas TDM050 transportaba maquinaria de construcción amarrilla 
con subpartida arancelaria 8429590000, sin portar la guía de movilización o de tránsito de maquinaria. 

17.3. De la obligación de suministrar la información que ha sido legalmente solicitada por parte 
de la  autoridad competente.   

El suministro de información por parte de los vigilados permite a las entidades como la Superintendencia 
de Transporte, ejercer su actividad de policía administrativa mediante la cual se ejerce el control, 
inspección y vigilancia de una empresa prestadora de servicio público de transporte. De allí la importancia 
de suministrar información de conformidad con las leyes y reglamentos que así lo establezcan.  

Conforme lo anterior, la empresa LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION, no otorgó respuesta 
al requerimiento de información realizado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre en el término indicado por el Despacho para ello, como pasa a explicarse a continuación:  

Es así que, la Superintendencia requirió a la empresa LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION, 
mediante radicado No. 20228720743631 del 26/10/2022, como consecuencia de unas quejas36 
presentadas ante este Despacho, dicho requerimiento fue entregado el 27/10/202237 a través de correo 
electrónico comerciallogicargo@hotmail.com, autorizado por la empresa en la plataforma VIGIA, para 
que en un término de Diez (10) días hábiles remitiera lo siguiente: 

“1. Indiqué a este despacho si la empresa Logicargo Cooperativa en Liquidación identificada 
con NIT 900074460 - 7, realiza transporte de maquinaria amarrilla o agrícola, en caso afirmativo 
allegue e informe lo siguiente:  
1.1 El protocolo o procedimiento para la verificación de los requisitos para el  transporte de este 
tipo de mercancías o maquinarias. 
1.2 Para el mes de febrero de 2020, realizó transporte de las citadas  mercancías, en caso 
afirmativo aporte los documentos que amparan el  transporte de estas. 
2. Indique si entre la empresa Logicargo Cooperativa en Liquidación identificada con NIT
900074460 – 7 y la empresa Global Work Company S.A.S identificada con NIT 901118577 - 4,
ha existido contrato, convenio, alianza o cualquier otro tipo de vinculación jurídica o comercial
para la anualidad 2019, de ser afirmativa la respuesta allegue e informe a este Despacho lo
siguiente:
2.1. Los documentos que soporten el contrato, convenio, alianza o cualquier otra vinculación
jurídica o comercial, entiéndase con las prórrogas o modificaciones que a la fecha existan.
2.2. Indique sí del desarrollo de la relación jurídica previamente mencionada, se derivó la
utilización del vehículo de placas TWA171 en el mes de octubre del 2019 para el transporte
terrestre de carga por carretera.
2.3. Indique sí del desarrollo de la relación jurídica previamente mencionada, se derivó el
transporte de la maquinaria amarrilla de construcción de placas CLG862,
2.3.1 en caso afirmativo, establezca el protocolo o procedimiento para la verificación de los
requisitos para el transporte de este tipo de maquinaria.
2.3.2 en caso afirmativo, indique si la empresa Logicargo Cooperativa en Liquidación verificó si
la citada maquinaria transportada tenia incorporado de manera permanente y funcionamiento
un sistema de posicionamiento global (GPS) u otro dispositivo de seguridad y monitoreo
electrónico de conformidad con lo establecido en la resolución 1068 de 2015. Aporte los
documentos que lo evidencien.

36 Radicados Nos. 20215340273562 del 22/02/2021 y 20215340220902 del 05/02/2021 
37 Conforme identificador de certificado No. E88310819-R y E88288987-S expedido por Lleida S.A.S., Aliado de 4-72. 
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3. Indique si entre la empresa Logicargo Cooperativa en Liquidación identificada con NIT
900074460 – 7 y la empresa Madecentro Colombia S.A.S. identificada con NIT 811028650 - 1,
ha existido contrato, convenio, alianza o cualquier otro tipo de vinculación jurídica o comercial
para la anualidad 2020, de ser afirmativa la respuesta allegue e informe a este Despacho lo
siguiente:

3.1. Los documentos que soporten el contrato, convenio, alianza o cualquier otra vinculación 
jurídica o comercial, entiéndase con las prórrogas o modificaciones que a la fecha existan.  

3.2 En caso afirmativo, allegue relación en archivo Excel de los manifiestos electrónicos de 
carga derivados de la relación jurídica previamente determinada, para la anualidad de 2020. 

3.3 Allegue copia de las facturas de ventas de las remesas terrestres de carga correspondiente 
a los manifiestos electrónicos de carga expedidos por la empresa, derivados de la relación 
jurídica previamente determinada, para el mes de noviembre de 2020. 

4. Allegue copia de los manifiestos electrónicos de carga expedidos por la empresa con los
respectivos anexos II donde se evidencien los plazos, tiempos, la hora y fecha de llegada y
salida para el correspondiente cargue y descargue de la mercancía, en los siguientes periodos
comprendidos entre:

4.1 El 15 al 30 de noviembre de 2019. 
4.2 El 01 al 29 de febrero de 2020. 
4.3 El 15 al 20 de abril de 2020 (…)”   

Una vez vencido el término otorgado, la Superintendencia de Transporte verificó a través de los 
sistemas de gestión de la Entidad y evidenció que, la empresa de transporte no allegó la información 
requerida. 

Así las cosas, se tiene que, la empresa incumplió con la obligación de suministrar la información que 
legalmente fue requerida por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, de 
conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

DÉCIMO OCTAVO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe material 
probatorio que permite concluir que, presuntamente, la empresa LOGICARGO COOPERATIVA EN 
LIQUIDACION, incumplió, 

(i) La obligación como empresa prestadora de servicio público de transporte terrestre automotor de
carga, al permitir que los vehículos38 con los que prestaba el servicio público de transporte de
carga transitaran con mercancías excediendo el peso superior al autorizado, conforme a lo
establecido en el literal d) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 modificado por el artículo 96 de la
Ley 1450 de 2011.

(ii) La obligación como empresa prestadora de servicio público de transporte terrestre automotor de
carga, al permitir que los vehículos39 con los que prestaba el servicio público de transporte de
carga transitaran sin portar la guía de movilización o tránsito de maquinaria durante todo el
recorrido de la operación, conducta que desconoce lo previsto en el artículo 26 de la Ley 336 de
1996 en concordancia con el artículo 32 de la resolución 1068 de 2015, con sujeción a lo dispuesto
el literal e) del artículo 46 la ley 336 de 1996

(iii) No suministró la información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad
competente de conformidad con la Ley 336 de 1996, en la medida en que, no otorgó respuesta
completa al requerimiento de información realizado por la Dirección de Investigaciones de
Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para ello.

Lo anterior, encuentra fundamento en lo expuesto en los considerandos del presente acto administrativo, 
de acuerdo con la información reportada y verificada que reposa en el expediente. 

38 De placas SAK097, UAD889, GTW904, SQX877, WYG275 
39 De placas SYS737, TDM050 
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Así las cosas, se puede concluir que, con las actuaciones ejecutadas por la Investigada, presuntamente 
transgredió la normatividad vigente en lo que respecta a las empresas de servicio público de transporte  
terrestre automotor de carga. 

18.1. Formulación de Cargos. 

CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION con NIT 900074460 - 7, 
presuntamente permitió que los seis (06) vehículos descritos en la tabla 1, prestaran el servicio público 
de transporte de carga transitaran con mercancías excediendo el peso superior al autorizado.  

Esta conducta se adecúa al supuesto de hecho previsto en el literal d) del artículo 46 de la Ley 336 de 
199640. 

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa se evidencia 
que la empresa LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION con NIT 900074460 - 7, 
presuntamente permitió que los vehículos de placas SYS737 y TDM050 transportaran maquinaria sin 
portar la guía de movilización o tránsito de maquinaria durante todo el recorrido de la operación. 

Esta conducta se adecúa al supuesto de hecho previsto en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 
1996 en concordancia con el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 32 de la Resolución 1068 de 
2015.  

CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION con NIT 900074460 - 7, 
presuntamente no suministró la totalidad de la información que le fue legalmente solicitada por parte 
de la autoridad competente en la medida en que no otorgó respuesta completa al requerimiento de 
información realizado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el 
término indicado por el Despacho para ello.  

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en el 
literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, arriba transcrito. 

18.2. Graduación.  

Cargos Primero, Segundo, Tercero 

El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción correspondiente por violar las 
disposiciones previamente indicadas y como consecuencia de las conductas que se encuentren 
probadas, será impuesta una sanción de multa, tal como se establece a continuación: 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 

Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes (…)”. 

Adicionalmente, se destaca que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorará cada 
infracción de conformidad con lo establecido por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta 
Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por 
infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren 
aplicables: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero.

40 modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011 
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3. Reincidencia en la comisión de la infracción.

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión.

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción u

ocultar sus efectos.

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las

normas legales pertinentes.

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente.

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga LOGICARGO COOPERATIVA 
EN LIQUIDACION con NIT 900074460 - 7, por la presunta vulneración a las disposiciones contenidas en 
el literal d) del artículo 46 de la Ley 336 de 199641. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga LOGICARGO COOPERATIVA 
EN LIQUIDACION con NIT 900074460 - 7, por la presunta vulneración a las disposiciones contenidas 
en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el artículo 26 de la ley 336 
de 1996, y artículo 32 de la resolución 1068 de 2015, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra de la 
empresa de transporte público terrestre automotor de carga LOGICARGO COOPERATIVA EN 
LIQUIDACION con NIT 900074460 - 7, por la presunta vulneración a la disposición contenida en literal 
c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996.

 ARTÍCULO CUARTO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION con NIT 900074460 - 7, un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 
de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto 
administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad 
con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, al correo electrónico vur@supertransporte.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaría 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
representante legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor 
de LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION con NIT 900074460 - 7.  

ARTÍCULO SEXTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta a la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO:  Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el contenido 
de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación 
de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 

41 modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011 
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ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201142. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAROLINA PINZÓN AYALA 
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre (E) 

Notificar: 

LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: comerciallogicargo@hotmail.com 
Dirección:  CL 85 NO 48 1 BL 31 OF 712 
Itagüí  / Antioquia 

Proyecto: Daniel Alejandro Pinto. 
Revisor: Paola Alejandra Gualtero Esquivel 
.   

42 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION

SIGLA: LOGICARGO

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMíA SOLIDARIA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900074460-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : MEDELLIN

DOMICILIO : ITAGUI

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0001568

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MARZO 14 DE 2013

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2015

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 04 DE 2015

ACTIVO TOTAL : 2,097,336,000.00

EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN DISUELTAS Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU

MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. SIN EMBARGO
DEBEN RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN HASTA EL AÑO EN QUE FUE DISUELTA.

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 85 NO 48 1 BL 31 OF 712

MUNICIPIO / DOMICILIO: 05360 - ITAGUI

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3152287565

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3182660029

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3152989854

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : nzabaleta@hotmail.com

SITIO WEB : www.logicargo.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 85 NO 48 1 BL 31 OF 712

MUNICIPIO : 05360 - ITAGUI

TELÉFONO 1 : 3152287565

TELÉFONO 2 : 3182660029

TELÉFONO 3 : 3152989854

CORREO ELECTRÓNICO : nzabaleta@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2005 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 347 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE

ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 14 DE MARZO DE 2013, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA LOGICARGO COOPERATIVA.

CERTIFICA -- CONSTITUCIÓN CASA PRINCIPAL

EL ACTA DE CONSTITUCION FUE REGISTRADA INICIALMENTE EN LA CAMARA DE COMERCIO DE

MEDELLIN, EL 9 DE MARZO DE 2006, EN  EL  LIBRO I, BAJO EL NO. 551.

CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA

QUE LA ENTIDAD DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 09 DE MARZO DE

2006 BAJO EL NÚMERO 000000000055156812 OTORGADA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 12 DE ENERO DE 2013 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 346 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE

ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 14 DE MARZO DE 2013, SE INSCRIBE EL CAMBIO DE

DOMICILIO DE : DE MEDELLIN A ITAGUI, REFORMA QUE DA LUGAR DE INSCRIBIR NUEVAMENTE EN

ESTA ENTIDAD LA CONSTITUCION REFORMAS Y NOMBRAMIENTOS EFECTUADOS.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

ENTIDAD   QUE  EJERCE  LA  FUNCION  DE  INSPECCION,  VIGILANCIA Y CONTROL:

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA

CERTIFICA - DISOLUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 43 DEL 13 DE ENERO DE 2016 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 714 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE

ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 25 DE ENERO DE 2016, SE DECRETÓ : DISOLUCION DE

ESAL.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-10 20130112 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  MEDELLIN RE03-346 20130314
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AC-43 20160113 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  ITAGUI RE03-714 20160125

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA DISUELTA Y EN CAUSAL DE LIQUIDACIÓN. 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETIVOS: LOS OBJETIVOS DE LA COOPERATIVA SON:

A. EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA  DEL  TRANSPORTE  EN  TODAS  SUS MODALIDADES,

PARTICULARMENTE EN  EL  MODO  TERRESTRE  AUTOMOTOR, TALES COMO LA PRESTACION  DEL 

SERVICIO  PUBLICO  DE  TRANSPORTE AUTOMOTOR   ESPECIAL,   MULTIMODAL   Y   COMBINADO, 

  COLECTIVO METROPOLITANO, DISTRITAL Y MUNICIPAL DE PASAJEROS, PASAJEROS POR

CARRETERA, INDIVIDUAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS TAXI, MIXTO, ETC. CON  RADIO  DE 

ACCION  NACIONAL  O  INTERNACIONAL.  ADEMAS,  EL TRANSPORTE DE  PAQUETES, 

ENCOMIENDAS,  TRANSPORTE  DE  VALORES, FRIGORIFICOS, ET., CON RADIO DE ACCION NACIONAL

E INTERNACIONAL. TODO LO ANTERIOR CONFORME A LAS NORMAS QUE RIJAN EL TRANSPORTE EN EL

PAIS Y LOS CONVENIOS O ACUERDOS INTERNACIONALES.

IGUALMENTE COMPRENDE LA COMPRA, VENTA, IMPORTACION,  EXPORTACION, FABRICACION,

DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, ETC., DE TODA CLASE DE VEHICULOS AUTOMOTORES,  PARTES 

 Y   REPUESTOS,     LIQUIDOS, COMBUSTIBLES,  E   INSUMOS   PARA   EL   TRANSPORTE,  

ETC;   EL ESTABLECIMIENTO,  ADMINISTRACION,  DE  ESTACIONES  DE  SERVICIO, TALLERES,

ALMACENES, PARQUEADEROS; ETC.,  Y  DEMAS   ACTIVIDADES CONEXAS AL TRANSPORTE O 

RELACIONADAS  CON  EL  MISMO,  COMO  LA INTERMEDIACION (CORRETAJE, ASESORIAS, 

AGENCIA,  ETC .),  EN  LA DISTRIBUCION  Y  EXPEDICION  DE  PALIZAS   DE   SEGUROS,  

SOAT, RESPONSABILIDAD   CIVIL   CONTRACTUAL,   RESPONSABILIDAD   CIVIL

EXTRACONTRACTUAL, SEGUROS DE VEHICULOS, ETC., LA  PRESTACION  DE SERVICIOS DE

TELECOMUNICACIONES, ETC., TODO CONFORME A LAS NORMAS QUE RIJAN LA MATERIA.

B. CELEBRAR CONVENIOS O CONTRATOS CON  EL  GOBIERNO  NACIONAL  DE CUALQUIER INDOLE,

PREFERIBLEMENTE EN  MATERIA  DE  TRANSPORTE  Y TRANSITO, O PRESTACION DE SERVICIOS QUE

LAS  ENTIDADES  PUBLICAS DEBAN PRESTAR O PUEDAN DELEGAR EN PERSONAS NATURALES O

JURIDICAS, CONFORME AL NUEVO CODIGO NACIONAL DE TRANSITO Y DEMAS NORMAS QUE LOS RIJAN.

C. ORGANIZAR Y PONER EN FUNCIONAMIENTO  CENTROS  DE  CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

INSTITUCIONAL, DE CONFORMIDAD CON LAS  NORMAS  QUE LOS RIJAN.

D. DESARROLLO Y PRESTACION DEL TRANSPORTE MASIVO, O PARTICIPACION EN EL MISMO EN

CUALQUIER CALIDAD.

E. AUNAR LAS FUERZAS DE TRABAJO DE SUS ASOCIADOS,  PROCURANDO  SU DEFENSA EN TODOS LOS

ARDENES.

F. REGULAR EL TRABAJO  DE  LOS  ASOCIADOS,  BUSCANDO  MEJORAR  LA CALIDAD DE VIDA Y

PRESTAR UN EXCELENTE SERVICIO A LA COMUNIDAD.

G. REALIZAR ACTIVIDADES TENDIENTES A SATISFACER LAS NECESIDADES PERSONALES Y

Página 3/6



CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION

Fecha expedición: 2022/12/05 - 07:39:40

*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN ePJKp6ACk9

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do

FAMILIARES DE LOS ASOCIADOS.

LA  COOPERATIVA  REGULARA  SUS  ACTIVIDADES  POR  LOS  PRINCIPIOS UNIVERSALES DEL 

COOPERATIVISMO,  SEGUN  LOS  POSTULADOS  DE  LA ALIANZA COOPERATIVA INTERNACIONAL,

ACI.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $ 1,000,000.00

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 27 DE MARZO DE 2011 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 350 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 14 DE MARZO DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

VILLA LUJAN RAUL EDUARDO CC 15,349,269

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 27 DE MARZO DE 2011 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 350 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 14 DE MARZO DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

ACEVEDO ZAPATA MARIO AURELIO CC 15,326,945

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 27 DE MARZO DE 2011 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 350 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 14 DE MARZO DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

SANCHEZ ANDRES CAMILO CC 1,128,272,788

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 27 DE MARZO DE 2011 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 350 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 14 DE MARZO DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

ZAPATA DE ACEVEDO ALICIA CC 22,209,364
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CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 44 DEL 03 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 934 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 04 DE MAYO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
LIQUIDADORA ACEVEDO ZAPATA YANET ALICIA CC 32,555,418

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION  LEGAL:  LA  REPRESENTACION  LEGAL  DE  LOGICARGO COOPERATIVA EN

LIQUIDACION ESTARA  A  CARGO  DEL  LIQUIDADOR  EN EJERCICIO.

FUNCIONES DE LOS LIQUIDADORES:  QUE  AL  NO  ESTIPULARSE  EN  LOS ESTATUTOS LAS

FUNCIONES DE LOS LIQUIDADORES, ESTOS  TENDRAN  LAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO DE

ACUERDO A LA LEY 79 DE 1988.

SERAN DEBERES DEL LIQUIDADOR O LIQUIDADORES LOS SIGUIENTES:

1.  CONCLUIR   LAS   OPERACIONES   PENDIENTES  AL  TIEMPO  DE  LA DISOLUCION.

2. FORMAR INVENTARIO DE LOS ACTIVOS PATRIMONIALES, DE LOS PASIVOS DE CUALQUIER

NATURALEZA,  DE  LOS  LIBROS  Y  LOS  DOCUMENTOS  Y PAPELES.

3. EXIGIR CUENTA DE SU ADMINISTRACION A LAS  PERSONAS  QUE  HAYAN MANEJADO INTERESES

DE LA COOPERATIVA  Y  NO  HAYAN  OBTENIDO  EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE.

4. LIQUIDAR Y CANCELAR LAS CUENTAS DE LA COOPERATIVA CON TERCEROS Y CON CADA UNO DE

LOS ASOCIADOS.

5. COBRAR  LOS  CREDITOS,  PERCIBIR  SU  IMPORTE  Y  OTORGAR  LOS CORRESPONDIENTES

FINIQUITOS.

6. ENAJENAR LOS BIENES DE LA COOPERATIVA.

7. PRESENTAR  ESTADO  DE  LIQUIDACION  CUANDO  LOS  ASOCIADOS  LO SOLICITEN.

8. RENDIR CUENTAS PERIODICAS DE SU  MANDATO  Y  AL  FINAL  DE  LA LIQUIDACION, OBTENER

DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE COOPERATIVAS SU FINIQUITO.

9. LAS DEMAS QUE SE DERIVEN DE LA NATURALEZA DE LA LIQUIDACION  Y DEL PROPIO MANDATO.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES
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POR ACTA NÚMERO 17 DEL 21 DE MAYO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 654 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 01 DE JUNIO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL GUZMAN RODRIGUEZ JAMILE

EUGENIA

CC 43,021,660 82076

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE CARGA

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 532 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2013 SE REGISTRO EL ACTO

ADMINISTRATIVO NO. 155 DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2006, EXPEDIDO POR MINISTERIO DE

TRANSPORTE EN BOGOTA, QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE

TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO,

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN

ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E92369973-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Transporte (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: comerciallogicargo@hotmail.com

Fecha y hora de envío: 19 de Diciembre de 2022 (16:38 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 19 de Diciembre de 2022 (16:38 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20225330102265 de 16-12-2022 (EMAIL CERTIFICADO de
notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)

Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)
Representante Legal

LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACION

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada(s) en el asunto del presente
mensaje de datos y se le informa los recursos que legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben
interponerse los mismos, los cuales, se relacionan a continuación:

Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus escritos o cualquier solicitud
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relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo electrónico
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma presencial en la ventanilla única de
radicación de la Superintendencia de Transporte ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de
Bogotá D.C.

NOTA: Para visualizar expediente por favor haga click en el siguiente enlace 10226<https://supertransporte-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/natalygarzon_supertransporte_gov_co/Documents/TRECE%2016%20DIC/10226?csf
=1&web=1&e=PvZ3nY>

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-10226.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 19 de Diciembre de 2022
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